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8 Como realizar la reclamación honorarios pendientes  
 

No se puede aportar la historia clínica (cuestionario de salud, consentimiento 
informado, etc.) para reclamar un importe de honorarios, no se mencionan las 
patologías (es una violación del secreto profesional) solo se aporta presupuesto y 
factura. Por las peculiaridades de cada reclamación la asesoría de Colegio está a 
disposición de los colegiados para resolver cualquier cuestión. Si la reclamación 
no excede de 2.000,00 euros, se puede presentar sin abogado y procurador. 

AL JUZGADO DE _____________ 

D./Dña. ____________(Nombre, Apellidos) con DNI y NIF/CIF nº ____________, 
domiciliado en la calle ____________, número ____________, piso 
____________, de la localidad de ____________, con número de teléfono 
____________ y domicilio laboral en la calle ____________, número 
____________(número), piso ____________, de la localidad de ____________ 
con número de teléfono ____________, y dirección de correo electrónico 
____________ 

FORMULO DEMANDA SUCINTA DE JUICIO VERBAL en reclamación de 
____________ euros más intereses y costas contra: 

D./Dña. ____________(Nombre, Apellidos) con DNI y NIF/CIF nº ____________, 
domiciliado en la calle ____________, número ____________, piso 
____________, de la localidad de ____________, con número de teléfono 
____________ y domicilio laboral en la calle ____________, número 
____________(número), piso ____________, de la localidad de ____________ 
con número de teléfono ____________, y dirección de correo electrónico 
____________ 
 

, ____________(de conocer otros domicilios del demandado especifíquelos a 
continuación) 

Por: Impago de honorarios facturados al cliente  ____________(Indique 
brevemente el motivo de su reclamación). 

1. ODONTÓLOGO. 
2. CLIENTE. 
3. PRESUPUESTO Y FACTURA. 
4. IMPAGO. 
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PRIMERO. ODONTÓLOGO. 

Odontóloga, col nº 15____________, que ejerce su profesión en esta 
localidad, calle ____________________, CP 15_______, tlf 981___________, 
donde radica su Clínica. Registro Sanitario C-15-______ 

SEGUNDO. CLIENTE. 

El demandado D. _____________ se personó en la citada Clínica, 
encargándole a mi mandante distintos tratamientos odontológicos, aceptando mi 
mandante el encargo bajo la fórmula de presupuesto previo que suscribió. El 
presupuesto previo con el precio de la prestación de sus servicios desglosado 
vincula a ambas partes y sirve de fundamento a esta reclamación. DOCUMENTO 
Nº2 

TERCERO. PRESUPUESTO Y FACTURA. 

Mi representada ha cumplido el encargo en su totalidad, dando estricto 
cumplimiento a lo pactado, además por el que el cliente mostró  expresamente su 
conformidad y satisfacción total con el resultado. En cuanto al pago de los 
______________ euros adeudados, el paciente manifestó que estaba 
_______________________. El importe de los _________ euros se calcula en 
base a la literalidad del presupuesto aceptado y firmado por el paciente del 
tratamiento efectuado y que se corresponde con la factura ___.202_ de fecha 
__.__.20__ que le fue entregada. Esto mismo se hizo con los tratamientos 
anteriores que el cliente sí abonó al entregar cada factura. DOCUMENTO Nº3 

CUARTO. IMPAGO. 

Los conceptos de las facturas y las partidas del presupuesto se 
corresponden con exactitud en su descripción e importe; no hubo incrementos, ni 
costes adicionales. 

En el último pago realizado, el cliente abonó por transferencia ______ todo 
ello se acredita con el documento nº 3 (las facturas, abonos ____euros) que se 
acompaña. DOCUMENTO Nº3 

Guiado por su buena fe, no encontró la justa correspondencia en el 
comportamiento posterior del demandado, que, una vez finalizado el tratamiento, 
ha hecho caso omiso a los diversos requerimientos de pago que se le han hecho, 
dando largas al asunto y sin dar ninguna satisfacción a mi cliente respecto a la 
liquidación del importe que ahora reclama restando las cantidades abonadas. 
DOCUMENTO Nº 4, las declaraciones de las empleadas 
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Concepto 
de la factura 
no abonada 

Importe 
total 

facturado 
abonado debe 

      
      
      
      
      
     

    
     
     

     

I.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Radicando la competencia genérica en el orden 
civil de la jurisdicción, detenta la competencia objetiva y funcional el Juzgado de 1ª 
Instancia, por aplicación de lo dispuesto en los arts. 85.1 LOPJ y 45 LEC, y puesto que 
no está prevenido un fuero preceptivo específico. 

Resulta territorialmente competente el Juzgado a que me dirijo, puesto que es el del 
partido del lugar donde tiene su domicilio el demandado, que es el fuero general de las 
personas físicas (art. 50.1 LEC). 

II.- PROCEDIMIENTO .El juicio verbal a que se refieren los arts. 248, 250.2 y 437 y ss. 
LEC. 

III.- LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA. Corresponde al demandante la activa por ser la 
parte que ha cumplido sus obligaciones y no percibido la prestación debida; la pasiva la 
tiene el demandado en cuanto obligado a satisfacer el precio debido por los servicios que 
se le han prestado. 

IV.- CUANTÍA DE LA DEMANDA La cuantía de la demanda a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 253.1 LEC es la de ___ euros (> = a 6.000,00 € ), en aplicación de la regla 1.ª 
del art. 251. No excede de 2.000,00 euros, motivo por el cual no precisa 
representación de procurador y defensa de abogado. 

V.- FUNDAMENTOS SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO 

La relación contractual entre partes constituye un arrendamiento, y la otra se compromete 
a pagar por ello un precio cierto (art. 1.544CCiv).La obligación esencial el arrendador es 
pagar la contraprestación convenida. 

La prestación por un profesional de los servicios propios de su profesión es presunción 
“iuris tantum” de que lo hace para recibir a cambio una remuneración. Artículo 1.089 CCiv 
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establece que las obligaciones nacen de la Ley, de los contratos y otros supuestos; estas 
obligaciones nacidas de los contratos recogidas en el art. 1.091 Cc previniendo que las 
mismas tienen fuerza de Ley entre las partes y habrán de ser cumplidas a tenor de los 
mismos.Art 1.599 CCiv que previene que si no hubiere pacto o costumbre en contrario el 
precio de la obra deberá pagarse al hacerse la entrega. 

Citamos asimismo el art. 1.100 CCiv en cuanto a la aplicación de la mora y el 1.108 del 
mismo Texto que previene que si el deudor incurre en mora, y no habiendo pacto en 
contrario, la indemnización de daños y perjuicios consistirá en el interés legal. 

VI.-JURISPRUDENCIA 

AP A Coruña, Sección 3ª, S de 17 .10. 2008,Ponente: Fernández-Porto García, 
Rafael Jesús - Nº de Sentencia: 410/2008 - Nº de Recurso: 124/2008.Ref. 

CJ 276537/2008Referencia Cendoj: 15030370032008100401 

SEGUNDO.-…6º.- El demandante, entre otros medios probatorios, aportó a las 
actuaciones el albarán y la factura emitida por el suministrador de las coronas de metal, 
y tras la tramitación correspondiente se dictó sentencia estimando íntegramente la 
demanda, con imposición de las costas al demandado. 
TERCERO.-Al margen de comprender otros conceptos (endodoncia y perno), 
lógicamente la labor profesional de un estomatólogo, antes de implantar las dos 
coronas, comprende otros muchos trabajos, al margen de unas instalaciones, empleados, 
etcétera. Y desde luego deben pagarse. Es tan insólito como si se pretendiese que la 
minuta de honorarios de un abogado debe reducirse al valor del papel que utiliza para 
redactar una demanda. 
CUARTO.-…no es una simple prestación de un servicio, sino que supone que el apelado 
ha desembolsado el coste de las prótesis. 
…toda persona que acude a un profesional, del ramo que sea, presume que tendrá 
que remunerar sus servicios. 

AP Madrid, Sección 14ª, S de 24.09.2008.Ponente: Uceda Ojeda, Juan Lucas -  S: 
514/2008 -  Recurso: 314/2008.Ref. CJ 224782/2008 Referencia 
Cendoj: 28079370142008100490 

 

…debe admitirse que existió una aceptación verbal del mismo o en todo caso tácita, pues 
la demandada abonó, sin hacer reserva alguna, la primera factura, que ascendía a 
una tercera parte de lo estipulado, en la que se hacía referencia especifica 
al presupuesto al que antes hemos aludido que contiene las condiciones básicas para 
conocer las obligaciones de las partes,  

 
 
AP Valencia, Sección 7ª, S de 26 .07.2006, Ponente: Ibáñez Solaz, María Filomena 
-  S: 482/2006 Recurso: 388/2006.Ref. CJ 186328/2006 
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…Lo mismo sucede con el importe de los trabajos realizados respecto a los que si bien 
no existe presupuesto aceptado y firmado,  hay una aceptación tácita al venirlos 
satisfaciendo en el tiempo sin constancia de discrepancia o protesta de algún tipo, 

VII.- COSTAS. Conforme al art. 394.1 LEC, las costas procesales han de imponerse a la 
parte demandada. precepto de orden público, ius cogens o derecho necesario (SSTS de 
7.05.1990, 23.01.1992). En los procesos declarativos, las costas de la 1ª instancia se 
impondrán a la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el 
tribunal aprecie, y así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de 
derecho. Por lo expuesto, 

SUPLICO AL JUZGADO que tenga por presentado este escrito con sus 
documentos y copias de todo ello, teniéndome por parte, y ordenando se 
entiendan conmigo las sucesivas actuaciones; se sirva admitir a trámite la 
demanda de Juicio Verbal que se interpone, acuerde dar traslado al demandado 
para que comparezca y la conteste, y se venga a dictar Sentencia por la que se 
condene al demandado, D. _____________________, al pago de la cantidad de 
_________€ (en letra  euros) que se reclama como principal, más los intereses 
moratorios correspondientes devengados desde la fecha de interposición de la 
demanda, con imposición de las costas procesales a demandado. 

PRIMER OTROSI DIGO: Que esta parte manifiesta su voluntad expresa de 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos exigidos para la validez de los actos 
procesales y si por cualquier circunstancia esta representación hubiera incurrido 
en algún defecto, ofrece desde este momento su subsanación de forma 
inmediata y a requerimiento del mismo, todo ello a los efectos prevenidos en el 
art. 231 de la LEC. SUPLICO AL JUZGADO se tenga por hecha la anterior 
manifestación a los efectos legales oportunos. 
 

SEGUNDO OTROSI DIGO  

� Si estimo pertinente la celebración de vista,  
� No estimo pertinente la celebración solicitando que se dicte sentencia sin 

más trámite.  

SUPLICO AL JUZGADO se tenga por hecha la anterior manifestación a los 
efectos legales oportunos 

 

 

Es justicia que pido en ____________(Lugar), a ____________(día, mes, año) 

Firma 
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